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ACTA N° 06/2017

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

En la ciudad de Ushuaia a los 6 días del mes de junio del año 2017, siendo la hora 13:45, en el
Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de
Legislación e Interpretación, con la presidencia de Juan Carlos PINO por el FPV y la presencia
de los Concejales Ricardo GARRAMUÑO y Gastón AYALA por el MPF y Silvio BOCCHICCHIO
por ECoS. 	

Habiendo quórum, se da inicio dando tratamiento a los asuntos abajo detallados.

Proyecto de ordenanza r/incorporar a la Ordenanza 3131
del Registro Único de Demanda Habitacional la facultad de
inscribir a dicho registro a aquellos vecinos divorciados
con sentencia judicial firme.

Dictamen Final en Mavoría . Se
aconseja sancionar PROYECTO
DE ORDENANZA	 con
modificaciones leídas por
presidencia las cuales serán
acercadas a la secretaría de la
comisión..

PINO
AYALA

576/2017 PRO, FPV, MPF y UCR
Convalldan

DIctamen Flnal en MInoría: Se
resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-

ConvalIdan GARRAMUÑO
BOCCHICCHIO

570/2017 Sr. Intendente Municipal Proyecto de ordenanza r/modificar los Anexos II, Ill, IV, V y
Xl de las Ordenanzas Municipales 4976 y 5022 (estructura
del Gabinete Municipal).

DIctamen	 Fina :	 Se	 aconseja
DE

con	 las
sugeridas	 por

al artículo

sancionar	 PROYECTO
ORDENANZA
modificaciones
secretaría en relación
2°

Siendo la hora 14:20 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman el presente
acta los concej es participantes.

.Marcee iISy
Lesajo 4,1á

Cenceja Debbetrente

1

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich el Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



CLINCL.Ju	 uhriUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS
Fecha•	 Hs.
Numero:_elk_
Expte. N° Ege
Gleado:
Recibldo:

R

' 0-0

Convalidan el presente según Acta 06/2017:
PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Gastón AYALA
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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN

(EN MAYORÍA) 
PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 06/06/2017
ASUNTO N°: 576/2017.- EXPEDIENTE N°: 688/1993.-

REFERENTE: Proyecto de ordenanza r/incorporar a la Ordenanza 3131 del Registro
Unico de Demanda Habitacional la facultad de inscribir a dicho registro a aquellos
vecinos divorciados con sentencia judicial firme.

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se
aconseja sancionar el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA.-
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COWCEJO OYELIBEMWrPE

CTUDAD qyE VSYWAIA

SANCIONA CON" TVEWZA

OkETWANZA

ARTICULO 1°.- INCORPORAR el Artículo 8 Bis, a la Ordenanza Municipal N° 3131 del
Registro Único de Demanda Habitacional, el cual quedara redactado de la siguiente
manera:
"ARTICULO 8 Bis.- Están dispensados por única vez del artículo anterior e ingresaran
con un puntaje diferenciado contado desde la fecha de la cesión de derechos, al
Registro Único de Demanda Habitacional, aquellas personas que fueron adjudicatarios
o coadjudicatarios y hayan cedido derechos respecto del bien inmueble, a nombre de
sus hijos y/o de su ex cónyuge y/o de su ex conviviente y/o del cotitular del mismo,
siempre que no posean otro bien inmueble en la provincia y certifiquen la cesión
mediante la sentencia judicial, o acuerdo homologado judicialmente, o en el marco del
CEDEME (Centro De Mediación) Ley Provincial 804, o que por acuerdo de partes
mediante escritura pública que se encuentre inscripta en el registro de la Propiedad
Inmueble de la Provincia de Tierra del Fuego."
ARTICULO 20 .- MODIFICAR el Artículo 7, a la Ordenanza Municipal N° 3131 del
Registro Único de Demanda Habitacional, el cual quedara redactado de la siguiente
manera:
"ARTICULO 7.- El Registro Único de Demanda Habitacional será remitido a los
organismos que a continuación se detallan para que certifiquen que el Titular, su
Cónyuge y/o Conviviente, no son o han sido adjudicatarios y/o propietarios de bienes
inmuebles dentro del Ejido Urbano de la ciudad de Ushuaia: Dirección de Catastro
Provincial, Instituto Provincial de la Vivienda, Registro de la Propiedad Inmueble,
Bancos y Entidades Financieras de la ciudad de Ushuaia que otorguen créditos para la
construcción de viviendas."
ARTICULO 3°.- MODIFICAR el Inciso d) del Artículo 16 0 de la Ordenanza Municip
50 5, el que quedará redactado de siguiente manera:

Georgias, Sandwieli del Sur y los Hielos Conlinenlales, son y seran Arge
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"d) No poseer bien inmueble destinado a igual fin dentro de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, excepto los recibidos por herencia, donación
o legado. Igualmente podrán ser inscriptos aquellas personas que fueron adjudicatarios
o coadjudicatarios y hayan cedido derechos respecto del bien inmueble, a nombre de
sus hijos, o de su ex cónyuge, o de su ex conviviente, o del cotitular del mismo."
ARTICULO 4°. - EXCLUIR de lo normado, a la persona que tuviera un accionar,
contrario a:
a) Los arts. 9 y 12 del Código Civil y Comercial de la Nación (Principio de Buena Fe
Orden Publico. Fraude a la Ley).

b) El art. 174 inciso 5 del Código Penal de la Nación (Fraude en perjuicio de la
Administración Pública).
ARTICULO 5°.- De forma.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

/2017.-

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTEDE LEGISLACION E INTERPRETACION
(EN MINORIA)

PRESIDENTE:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

Juan Carlos PINO
Silvio BOCCHICCHIO
Ricardo GARRAM UÑO
Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA
Hugo ROMERO
Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 06/06/2017
ASUNTO N°: 576/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 688/1993.-

REFERENTE: Proyecto de ordenanza r/incorporar a la Ordenanza 3131 del Registro
Unico de Demanda Habitacional la facultad de inscribir a dicho registro a aquellos
vecinos divorciados con sentencia judicial firme.

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
I nterpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciorles, por lo que se
aconseja mantener en comisión para mayor estudio.-

Convalidan el presente según Acta 06/2017:
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sanduaell del Sur y los Hielos corainentales, son y serán Argenfinos"
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I
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Recfbido:

EXPEDIENTE N°: 172/2000.-
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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 06/06/2017
ASUNTO N°: 570/2017.-

REFERENTE: Sr. Intendente Municipal: Proyecto de ordenanza r/modificar los Anexos
II, III, IV, V y XI de las Ordenanzas Municipales 4976 y 5022 (estructura del Gabinete
Municipal).-

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se
aconseja sancionar el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA.-

Convalidan el presente según Acta 06/2017:
PRESIDENTE; Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
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CONCE10 DELIBEWANIE

DE 44 CIVDAD DE VSYWAZA

SANCIOWA CONTVEW DE

OZDENAWZA

ARTICULO 1°.- MODIFICAR los anexos II, Ill, IV, V y Xl de las Ordenanzas
Municipales N° 4976 y 5022, conforme las pautas que a continuación se detallan:

1. Incorporar al ANEXO ll (Secretaría de Gobierno) de la Ordenanza Municipal N°
4976, los siguientes incisos:

24) ejercer el poder de policía e inspección de industrias, comercios,
hoteles, restaurantes, bares, salones de baile, boliches, cines, teatros,
casas de vecindad y otros sitios de atención al público, pesas y medidas,
vendedores ambulantes, marcas y seriales, espectáculos públicos y
recreaciones;
25) regular dentro del ejido urbano municipal la ubicación y
funcionamiento de establecimientos comerciales, industriales y de
servicios, siendo el área responsable de las habilitaciones;
26)asegurar el eficiente funcionamiento del Matadero Municipal y de la
Planta Municipal de Procesamiento de Frutos de Mar y propender a su
modernización tecnológica a los efectos de potenciar las cadenas de valor
de las respectivas actividades económicas, consideradas estratégicas
para el desarrollo local.

2. Dejar sin efecto en el ANEXO Ill (Secretaría de Economía y Finanzas) el inciso
16) que establece, entre otras cuestiones, que el Matadero Municipal y la Planta
Municipal de Procesamiento de Frutos de Mar dependían de dicha jurisdicción;

3. Dejar sin efecto en el ANEXO IV (Secretaría de Planificación e Inversión Pública)
los incisos 21), 22), 23), 24) y 25) que establecen que el Catastro Municipal,
Industria y Comercio, la Gestión mbiental y el Sistema

i

G ográfica dependfan de dicha uni •l 1 de organización;
de I nformación

mas, Georgias, Sandwielt del S ielos C mentales, son y serán Aligentinos"
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DAD	 C5N ORDINARIA DE FECHA

"Las Islas	 'eorgias, Sandlv'eh del Sur y los tales	 y seran Argentinos"onfine

IAA0

"2017, ano del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas.
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Defiberante
de Ciudad de filshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

4. Incorporar al ANEXO V (Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial) de la
Ordenanza Municipal N° 4976, los siguientes incisos:

20)administrar el catastro municipal;
21)supervisar la administración del Sistema de Información Geográfico
(SIG);
22)custodiar y fiscalizar a través de un cuerpo de inspectores el estado
de los predios fiscales ubicados en el ejido urbano.

5. Incorporar al ANEXO Xl (Secretaría de Medio Ambiente) de la Ordenanza
Municipal N° 5022, los siguientes incisos:

19)planificar y controlar las rutinas de higiene, recolección y disposición
final de residuos de toda índole generados en el ejido municipal;
20)custodiar y preservar el medio ambiente, promoviendo la ejecución de
buenas prácticas ambientales en todo los que es generador de residuos:
domiciliario, industrial, patogénico, etc.;
21)desarrollar políticas y estrategias de gestión ambiental y fiscalizar su
cumplimiento;
22)custodiar y fiscalizar a través de un cuerpo de inspectores el estado
de los predios fiscales ubicados en el ejido urbano.

ARTÍCULO 2°.- MODIFICAR el artículo 14 de la Ordenanza Municipal N° 2303, el que
quedará redactado de la siguiente forma:

"ARTÍCULO 14.- El cargo de Escribano General de la Municipalidad se equipará en
jerarquía y remuneración, al de Secretario del Departamento Ejecutivo Municipal."

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,
dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8

